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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

R eal decreto concediendo indulto to
tal de las penas impuestas, ó que 
pudieran imponerse, por los delitos 
comcíid-o-s con anterioridad al 12 de 
Octubre-de.WT1, a los indígenas ma
rroquíes a quienes por las Autorida
des competentes se ¡es hubiere ofre
cido u otorgado el perdón de las 
responsabilidades de todo orden en 
que pudieran haber incurrido.—Pá
gina 1606.

Otro disponiendo quede redactado en 
la forma que se indica el inciso ter
cero del artículo 128 del vigente Re
glamento de Somatenes. — Páginas 
1066 y 1-667.

Ministerio de Estado.
Real decreto admitiendo a I). Pedro 

Schioarlz y Díaz Flores, Cónsul de 
primera clase nombrado en Boston, 
la dimisión de su cargo, declarán
dole en situación de excedente vo
luntario.—Página 1667.

Otro ídem a D. Laureano Pérez Mu
ñoz, Secretario de primera clase en 
la Embajada de España en Buenos 
Aires, ia dimisión de su cargo, de
clarándole en situación de exceden
te voluntario.-—Página 1667.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto haciendo extensivo des- 

... de 1.° de Abril próximo las tasas que 
rigen ert la Península a la corres- 

 ̂ pondencia postal de toda clase con 
, el Protectorado español de Marrue

cos y Tánger; y que las tarifas de 
la correspondencia• postal entre di- 

, cho Protectorado y Tánger sean 
también las mismas de España, a 
excepción de las cartas, cuyo fran
queo se fija en 0,15 pesetas por ca
da 20 gramos o fracción de este pe- 
so.~~Página 1667.

Otro autorizando la apertura de un

crédito por la cantidad de 60 millo
nes de dólares, que se concertará 
por el Banco de España con la ga
rantía del Estado. — Páginas 1667 y 
1668.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Real decreto disponiendo que en lo su

cesivo sea Vocal Nato de la Junta 
Central de Parcelación y Coloniza
ción Interior el Presidente de la 
Junta de Obras Culturales de la Ins- 
pee ció n general de Emigración, en 
lugar del Inspector general del Ra
mo; y que entre los Vocales repre
sentativos que integran dicha Junta 
haya en lo sucesivo uno designado 
por la Asociación general de Gana
deros del Reino.—Página 1668.

Otro exceptuando al Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de Madrid de la 
obligación que preceptúa el artículo 
8.° del Real decreto, número 404 
de 16 de Enero del año actual.—Pá
ginas 1668 y 1669.

Otro concediendo pensión vitalicia de 
2.520 pesetas anuales a D. Antonio' 
Guzmán Ureña, titular de la Medalla 
del Trabajo, de bronce.-Páigna 1669.

Ministerio de Economía Nacional.
Real decreto estableciendo premios 

para los capullos de seda e hilatu
ras, asi como para el capullo de se
minación.—Páginas 1669 y 1670.

Otro nombrando Presidente del Con
sejo de Industria, Jefe Superior de 
dicho Cuerpo a D. José Antonio de 
Artigas y Sauz, actual Presidente 
del Consejo Industrial.-Página 1670.

Otro nombrando Presidentes de Sec
ción del Consejo de Industria, Ins
pectores generales del Cuerpo de In
genieros Industriales a I). Rafael La- 
taillade Aldecoa, D. Ensebio Marti 
Lamich y D. José Montes Garzón, 
Inspectores generales del mismo.— 
Página 1870.

Otro ídem Vocales Consejeros del Con
sejo de Industria a D. Antonio Fe- 
rrán Degrie, D. Vicente Reig Geno- 
vés, D. Guzmán de la Vega Revuel
ta, D. José Sinisterra Berdasco y 
D. Jaime Prats O b rad o rIn sp ecto 

res generales del Cuerpo de Irtge< 
nieros Industriales. — Página 1670. I

Otro aprobando la relación de articu
ló s e  productos, que se inserta, pa
ra los que se admite la concurrencia 
extranjera durante el año actual en 
las adquisiciones que se realicen 
por el Estado, Corporaciones loca
les, empresas concesionarias de ser
vicios públicos y entidades prote
gidas.—Páginas 1670 a  1673.

Ministerio de Gracia y justicia. 
Real orden disponiendo se observar

las reglas que se insertan para lo 
plazos de los opositores a plazas dT 
Secretarios judiciales que no puer 
dan comparecer cuando normalmen1 
te les corresponda actuar en prime 
ro o segundo llamamiento porquÉ 
tuvieren que ejercer la fe publico* 
electoral en las próximas eleccio• 
nes de Concejales, Diputados pro
vinciales y Diputados a Cortes.—Pá
gina 1673.

Ministerio de Hacienda.
Real orden autorizando la entrega y 

puesta en circulación, en un plazo 
que terminará el día 30 de Junio 
del año actual, de los 8.500.000 pe* 
setas nominales de Deuda de Ma
rruecos, amortizable al 5 por 100. 
emisión de 1928. — Páginas 1673 ¿  
1674.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden nombrando el Tribunal pa

ra las oposiciones a plazas de Meca* 
nógrafos de esta Dirección generaL 
Página 1674.

Ministerio de Economía Nacional.
Real orden disponiendo que siempré 

que un funcionario titular de una 
Jefatura industrial precise de Ayu- 
dante y no tenga Perito Industrial a  
quien proponer para el citado car
go, se inserte en este periódico ofi
cial y Boletín de la provincia res
pectiva el anuncio convocatoria del 
concurso,—Página 1674*
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Administración Central.
E s t a d o .—Academia Española de Bellas 

Airtes en Roma.—Tribunal de Es
cultura y Grabado en hueco.—Anun
cian do los dias que se hallarán  ex 
puestos al pú blico en la Real A cade
m ia de Bellas Avíes de San Fernan
d o  los trabajos realizados por  los 
opositóVés a  la plúza de pen sionado  
por el Grabado en h u eco . —  Pági
na 1674.

0 r a c i a  y  J u s t i c i a . — Dirección general 
kie los Registros y del Notariado.— 
Orden resolutoria del recurso guber
nativo interpuesto p or  D. Jo s é  Ra
b io C ebador, contra la negativa del 
R egistrador de la p ro p ied ad  de Al
calá  de Gimdaira a in scrib ir una es
critura dé m an ifestación  de H e
ren cia .— Páginas 1875 y 1678.

H acienda.— Gaja general de Depósitos. 
Ordenación de P ago s.—A n n ¡ and o el 
resguardo de depósito, núm eros 
244.610 de entrada ij 95.787 de re 
gistro.—Página 1876.

Delegación del Gobierno de S. M. en 
el Banco de Crédito Industrial.— 
Auxilio a las industrias.—P etición  
ele D. Juan  Alcázar Pardo, vecino  
de Murcia, de auxilio para ¡a indus
tria que se determ ina.—Página 1876, 

G o b e r n a c i ó n .— Dirección general de 
Comunicaciones,—Suspensión y se
paracion es defin itivas del Cuerpo 
de Telégrafos de los fu ncion arios  
perten ecien tes al m ism o que se m en
cionan.—Página 1676.

Dirección general de Sanidad.—Anun
ciando hallarse vacantes las plazas 
de Farm acéuticos Ululares que se  
indican.—Páginas 1877 y  1678. 

D isponiendo se publique en este pe- 
_ riód ico  oficia l el P royecto de Clasi

f i c a d  ánde las plazas de M édicos Ti
tulares -In s p celo  ves M a n i c ipa ies d  e 
Sanidad de ¡a prov in cia  de Alicante. 
Página 1679.

I n s t r u c c ió n  P ú b l i c a .—Dirección ge
neral de Primera enseñanza.—Eli
m inando de la relación  de oposito
res en expectación  de destino a don

Ezcquiel P erona Terrades. — Pági
n a  VÓ19.

Real Ác a de mi a de Bellas Artes de San 
Fernando.— Fiesta de la Raza.— Con- 
curso para la ad ju d icación  del p re
ndo correspondien te al año actual. 
Página 1879. •

Fomento.-D irección general de Obras 
Públicas.— Sección de Aguas.—Tra
bajos Hidráulicos.—A probando para  
el actual año econ óm ico  ¡a d istri
bución  de los créd itos correspon 
dientes a estudios, replanteos y li
qu idaciones de obras h idráulicas. 
Página 1679.

E co n o m ía  N ac io n a l .— S u b s e c r e t a r í a .—  
Autorizando a aLino¡eum  N acionaly 
S. A ”, para que con  exen ción  de  
derechos aran celarios de im porta
ción  pueda introducir en España ¡a 
m aquinaria que se indica. — Pági
na 1880.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a .  —  S u b a s t a s .  —  
A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A n u n 
c i o s  DE PR EV IO  PAGO. —  EDICTOS.----
C u a d ro s  e s t a d ís t ic o s .

PARTE OFICIAL

& hí. él Rey Don Alfonso Xlíí 
(q. D» g.), Sk Mi la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R» eí Príncipe de 
Asturias e infantes y demás personas 
de ía Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud»

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE 
MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR: La evidente consolidación 
de la paz en la Zona de Protectorado 
español en Marruecos, debida ai com
pleto triunfo de nuestras armas y al 
rápido y constante progreso de aquel 
Territorio, que hace cada día mayo
res los intereses que unen a naciona
les y protegidos, aconseja Ja conce
sión de la gracia de indulto para los 
delitos cometidos por indígenas dn 
Yante el período de rebeldía con el 
•propósito más bien de contrarrestar 
o entorpecer la acción de nuestras 
armas, que con el de beneficiarse par
ticularmente o causar daños a las víc
timas de los hechos delictivos ejecu
tados, cuyos responsables depusieron 
Jnás tarde las armas o regresaron a la 
.Zona, al amparo del pmvún general 
que les otorgara Autor* 1 v't competen
te, por lo que, el P rcm ^ ole (pao sus
cribe, de acuerdo con el Gonsejo de 
Ministros, tiene el honor de someter

a la aprobación de Vuestra Majestad 
el siguiente proyecto de Real decreto» 

Madrid, 24 de Marzo de 1931.
SEÑOR:.

A L. ÍL P. de V. M»,
J uan  Ib A zn a r

REAL DECRETO

Núm. 999o 
A propuesta del. Presidente de Mi 

Consejó de Ministros y de acuerdo 
con éste:

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. Concedo indulto 

total de las penas impuestas, o que 
pudieran imponerse, por los delitos 
cometidos con anterioridad al doce 
de octubre de mil novecientos vein
tisiete, a los indígenas marroquíes a 
quienes por las Autoridades compe
ten tés se les hubiere ofrecido u otor
gado el perdón de las responsabilida
des de iodo orden en que pudieran 
haber incurrido.

Artículo 2.° Para disfrutar de los 
beneficios que se conceden por el ar
tículo anterior, será condición indis
pensable que ios culpables o presun
tos culpables hubiesen obtenido el 
a-mán o perdón antes de dirigirse con
tra ellos procedimiento alguno. Esta 
circunstancia se acreditará por me
dio de certificado que las Autorida
des judiciales Interesarán de la Ofici
na de Intervención correspondiente, 
en el que se liará constar la fecha en 
que el procesado o condenado de que 
se irme se presentó y obtuvo el aman 
o perdón;

Arlenlo 3.° Quedan exceptuados 
de la expresada gracia:

Primero. Los procesados o conde
nados por delitos comunes cometidos

en el interior de las ciudades de Te- 
luán, Larache, Alcazarquivir y Ard
ía, o en las plazas de Melilla o Ceuta 
y territorios de Soberanía española 
del Norte de Africa. •

Segundo, Los penados por delitos 
graves a quienes en la sentencia firme 
se hubiere estimado la concurrencia 
de más de dos circunstancias de agra
vación, bien como genéricas o como 
específicas y ninguna atenuante.

Artículo 4.° En las causas en tra
mitación, a que se refiere este Real 
decreto, el Ministerio Fiscal desistirá 
del ejercicio de la acción penal, cual
quiera que sea el momento procesal 
en que se hallen y en su virtud sé 
sobreseerán libre y definitivamente.

Artículo 5.° Por la Presidencia del 
Consejo de Ministros y Ministerio del 
Ejército, se dictarán las disposiciones 
necesarias para cumplimiento de esté 
Real decreto. -

Dado en Palacio a veinticuatro dé 
Marzo de 1931.

ALFONSO
El Presidente deí Con pojo de Ministro^

J u a n  B. A zn a k

EXPOSICION
SEÑOR: El Real decreto de 4 de 

Noviembre de 1929 sobre fabricación, 
comercio., uso y tenencia de armas es
tableció la-s normas que habían de se* 
guirse para el depósito y aplicación 
de las de propiedad particular de los 
afiliados al Somatén que sean baja en 
el mismo. !

Por su parte el Reglamento de So
matenes aprobado por Real decreté 
de 31 de Diciembre de 1923, vino á¡ 
regular también la misma materia, eü
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forma notoriamente discordante con 
Ja establecida en la disposición pri
meramente citada, y por ello ise ha 
hecho necesario armonizar ambas, 
m odificando el precepto correspon
diente de dicho Reglamento de Soma
tenes, a fin de que se ajuste a lo dis
puesto por el Real decreto sobre ar
mas que tiene un carácter general.

Por lo expuesto el Presidente del 
Consejo de Ministros que suscribe, de 
acuerdo con las propuestas formula
das por los del Ejército y de la Go
bernación, tiene el honor de someter 
a V. M. el siguiente proyecto de Real 
decreto.

Madrid, 26 de Marzo de 1931 
SEÑOR:

4 L  R. P. de Y .M .,
JuaN :R . A zNAR

REAL DECRETO

Núm. 1000. 
A propuesta del Presidente de Mi 

Consejo de Ministros y de acuerdo 
con las formuladas por los. del Ejérci
to y de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El inciso tercero del 

artículo ciento veintiocho del vigente 
Reglamento de Somatenes, aprobado 
por Real decreto de treinta y uno de 
¡diciembre de mil novecientos veinti
nueve, quedará redactado del modo 
siguiente:

“ Las armas de propiedad particu
lar que posean las clases o indivi
duos bajas, cuando ésta sea por pro
cesamiento, mala conducta o razones 
que aconsejen su separación y prohi
bición de uso de armas, les serán re
cogidas, conforme expresa el inciso 
precedente y entregadas en el Gobier
no civil de la provincia respectiva, o 
en la Dirección general de Seguridad 
si se trata de Madrid, a los efectos 
que determina el artículo ciento, ca
pítulo cuarto del Real decreto núme
ro dos mil trescientos setenta y ein- 
?co de cuatro de noviembre de mil no
vecientos veintinueve; dándose cuen
ta por el Comandante General de So
matenes al Director gr'al. de Seguri
dad o Gobernador civil, para que en 
fo  sucesivo no se les conceda licen
cia de uso de armas.

Cuando la baja no sea motivada 
por causas que afecten a la conducta 
y honrabilidad del individuo y el in
teresado carezca de licencia para el 
hso del arma, podrá enajenarla a 
cualquier individuo del Somatén, con 
conocimiento del Auxiliar respectivo, 
y  a quien esté provisto de los docu
mentos legales, o la depositará en el 
JCuartel de la Guardia civil más in

mediato hasta que se provea de la do
cumentación necesaria.

Si transcurridos tres meses no está 
provisto de los documentos precisos 
o no la enajena, se procederá como si 
fuese arma decomisada” .

Dado en Palacio a veintiséis de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
uno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ju a n  B. A z n a r

MINISTERIO DE ESTADO

REALES DECRETOS

Núm. 1001. 
Vengo en admitir a D. Pedro Sch- 

wartz y Díaz Flores, Cónsul de prime
ra clase, nombrado en Boston, la di
misión que ha presentado de su cargo,, 
declarándole en situación de exceden
te voluntario, con los derechos esta
blecidos por la legislación vigente.

Dado en Mi Embajada de París, a 
veinte de Marzo de mil novecientos 
¡treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Estado,
A l v a r o  F ig u e r o a .

N ú m . 1002 .
Vengo en admitir a D. Laureano Pé

rez Muñoz, Secretario de primera cla
se en Mi Embajada en Buenos Aires, 
la dimisión que ha presentado de su 
cargo, declarándole en situación de 
excedente voluntario, con los derechos 
reconocidos por la legislación vigente.

.Dado en Mi Embajada de París, a 
veinte de Marzo de mil noevcientos 
treinta y uno.

* ALFONSO
•El Ministro de Estado.
A l v a r o  F ig u e r o a .

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION

SEÑOR: Las razones políticas que 
aconsejaron en su día disponer una 
tarifa reducida para el franqueo de 
la correspondencia de Marruecos no 
tienen hoy virtualidad, al haber en
trado el Protectorado español en el 
pleno ejercicio de derechos adminis
trativos que, por lo que al Correo se 
refiere, llega a la participación inde
pendiente con la Unión Postal Uni
versal

No hay razón, .pues, para mantened 
la tarifa de 0,20 pesetas para las caí^ 
tas que circulen entre España y "Tan-? 
ger y el Protectorado español en 
rruecos, debiendo unificarse -conda qu$ 
rige para el interior de la Penínsúl^ 
que es la de 0,25 pesetas por cada 25 
gramos o fracción de este peso, aun** 
que conservando una excepción paral 
las cartas que se cambien entre la Dfi* 
ciña española de Tánger y la de  lá. 
Zona española de Marruecos, a fin d^ 
evitar competencias. ; ;

Esta medida tiene su precedente^ 
puesto que por el Real decreto-ley de 
8 de Agosto de 1926 se hicieron "extettlt 
sivas las lasas que regían en la Penínsd¿ 
la para la correspondencia entre Ta! 
Metrópoli y las Colonias de R ío d e  
Oro, La Agüera y territorios españole^ 
del Golfo de Guinea, por lo que solo 
se trata ahora de extender el alcance 
de dicha Soberana deposición a la co4 
rrespondencia que se cambie con  Tán* 
ger y el Protectorado de Marruecos.

Fundado en las precedentes consif 
deraciones, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de vsomeier a la apro-^ 
bación de V. M. el siguiente proyecté^ 
de Decreto:

Madrid. j24 de Marzo de lt34. 
SEÑOR: 

A L. R. P. de V. M., ,
J u a n  V e n t o s a  C a l v e l l .

REAL DECRETO

Núm. 1003.
A propuesta del Ministro de Haciein

da y de acuerdo con Mi Consejo dé! 
Ministros vengo en decretar lo si-h 
guiente:

Artículo 1.° El Real decreto-ley de) 
8 de Agosto de 1926, aplicando las ta-¡ 
sas que rigen en la Península a la co-* 
rrespondencia postal de toda índole 
?ntre ía Metrópoli y las Colonias de» 
Río de Oro, La Agüera y territorios., 
españolas del Golfo de Guinea y vice* 
versa se hará extensivo desde i.» d i  
Abril próximo a la correspondencia*, 
de igual clase con el Protectorado es* 
pañol de Marruecos y Tánger.

Artículo 2.° Las tarifas de la eo«r 
rrespondencia postal entre dicho Pro-- 
tecíorado y Tánger -serán también lasí 
mismas de España, a excepción de las' 
cartas, cuyo franqueo se fijará en 0,15\ 
pesetas por cada 20 gramos o frac-t 
ción de este peso.

Dado en Palacio a vc-intkuatro cüfc>: 
Marzo de mil novecientos treinta $  
uno.

ALFONSO
Bi Ministro do IFacicnda,

J u a n  T7v-o t o s a  Ga l v e l s
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 EXPOSICION

SEÑOR: Estimando el Gobierno que 
la estabilidad de la peseta es condición 
indispensable para el desarrollo econó
mico de España y para la normalidad 
ide las relaciones internacionales, anun
ció ya en sil declaración ministerial el 
propósito de proceder a su estabiliza- 
¡ción.

Con este objeto, sin perjuicio de 
mantener el depósito de 3.000.000 í  oro 
existente en Londres, que está intacto, 
y  de la existencia en divisas del Cen
tro de Contratación, el Gobierno ha es
timado conveniente aumentar sus dispo
nibilidades con un crédito de 60 millo
nes de dólares para tener la plena se
guridad de poder llevar a cabo su obra. 
Este crédito ha sido ofrecido al Ban
co de España, con la garantía del Te
soro, por un grupo hancario formado 
por Bancos prestigiosos de Europa y 
Estados Unidos, con la conformidad y 
apoyo moral de los bancos de emisión 
de los países respectivos.

El propósito del Gobierno no es pro
vocar una cotización artificial de la pe
seta, sino mantener el control del mer
cado y evitar las fluctuaciones debidas 
a maniobras especulativas o a excesi
va nerviosidad, asegurando una estabi
lización de hecho.

Nada hay resuelto en cuanto al tipo 
ie  estabilización. El Gobierno estima 
que el poder adquisitivo interior de la 
peseta es superior al tipo de su cotiza
ción actual y por ello espera que podrá 
obtenerse una prudente revalorización. 
En todo caso esta revalorización no se
rá  indefinida, sino que habrá de tener 
un lím^e determinado por dicho po
der adquisitivo y por las condiciones 
económicas del país contrastadas con la 
¡realidad durante el período de estabi
lización de hecho. Al fijar este límite, 
cuya aprobación corresponderá al Par
lamento, habrá de procurarse que no 
Cause perturbaciones en el patrimonio 
Individual ni en el colectivo y que pue
da ser seguramente mantenido.

El Gobierno reserva al Parlamento la 
consagración de la estabilidad legal, 
cuya fórmula será la aprobación de una 
ley monetaria, estableciendo la conver
tibilidad en oro de la peseta, al tipo 
¡que se fije, y la redución de la plata 
p la condición de moneda divisionaria.

Tales son los motivos por ios cuales 
Si Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el ho
nor de someter a la aprobación de V. M. 
$2 siguiente proyecto de Real dec re lo. 
Madrid. 26 de Marzo de 1931*

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M..

J u a n  V e n t o s a  C a l v e t x .

REAL DECRETO 
Núm. 1004.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Se autoriza la 

apertura de un crédito, por la canti
dad de sesenta millones de dólares, 
que se concertará por el Banco de Es
paña, con la garantía del Estado, fi
jándose las condiciones de plazo, in
terés y demás gastos y circunstancias 
inherentes a la operación con la apro
bación del Ministro de Hacienda, el 
cual queda facultado para autorizar 
los documentos que exija el desarrollo 
de la misma.

Las cantidades que del expresado 
crédito se disponga, así como las que 
procedan de su inversión o negocia
ción, no podrán aplicarse a otras aten
ciones que las exclusivamente dima
nantes de la acción reguladora del 
cambio.

Artículo 2.° Los gastos todos que 
reporte la apertura, entretenimiento y 
cancelación en su día del crédito, se 
computarán en la cuenta de gastos y 
productos de las operaciones de regu
lación del cambio de la divisa nacio
nal y la utilidad o quebranto líquido 
que de dicha cuenta resulte se liquida
rá por el Tesoro y el Banco de España 
en la proporción y con la limitación 
establecida en la base séptima del ar
tículo primero de la Ley de Ordena
ción bancaria, imputándose la parte 
del Tesoro a la Sección quinta del 
Presupuesto de ingresos “Recursos del 
Tesoro”, si el saldo de la cuenta es fa
vorable y al concepto correspondiente 
al artículo segundo del capítulo diez, 
Sección once del Presupuesto de gas
tos “Diferencia de cambio, comisio
nes y gastos en las operaciones de re
gulación o controlación del cambio” 
si el indicado saldo resulta adverso.

Artículo 3.° Queda autorizado el 
Ministro de Hacienda para celebrar 
los convenios y dictar las disposicio
nes que requiera la ejecución del pre
sente Decreto.

Dado en Palacio, a veintiséis de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
uno.

ALFONSO
El Ministro  de l lnc iñnda,

J u a n  V e n t o s a  C a l v e l l

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

EXPOSICION 
SEÑOR: Sólo por olvido pudo pers

cindirse de la Asociación General de

Ganaderos del Reino en la reorganiza
ción de la Junta Central de Parcelación 
y Colonización Interior, hecha por Real 
decreto-ley, número 1,248, de 2 de Ma
yo del pasado año. Lo evidencia el he
cho de haber estado siempre represen
tada la Asociación en aquel organismo, 
bajo el imperativo de una necesidad 
que junta los intereses agrícolas y los 
ganaderos en toda acción colonizadora* 
A reparar la omisión aludida tiende e! 
presente proyecto de Decreto.

El Ministro que suscribe estima que 
ha de aprovecharse esta coyuntura pa
ra realizar una leve sustitución de va
lores, en 3a representación que la Ins
pección General de Emigración tiene en. 
aquella Junta Central, haciendo que re
caiga en la persona llamada por su 
cargo oficial a tener más frecuente con
tacto con los servicios de Colonización 
y Parcelación Interior, iniciativa que 
alivia el exceso dé labor que de otro 
modo recaería sobre el inspector Gene
ra! de aquel ramo.

Por lo expuesto, el Ministro que sus-, 
cribe tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de Decreto.

Madrid, 14 de Marzo de 1931.
SEÑOR:

A 1, I I  P. de V. M.,
G a r r í e l  M a u r a  (Ja m a z o .

REAL DECRETO
Núm. 1605. 

ue acuerdo con Mi Consejo de ivíi- 
nistros, y a propuesta del de.Trabaja 
y Previsión,

Vengó en decretar lo siguiente: 
Articulo único. En lo sucesivo será 

Vocal Nato de la Junta Central de Par
celación y Colonización Interior el Pre
sidente de la. Junta de Obras Culturales 
de la Inspección General de Emigra
ción, en lugar del Inspector General del 
Ramo.

Entre los Vocales representativos qu& 
integran la Junta Central de Parcela
ción y Colonización Interior, a tenor 
del artículo 45 del Real decreto-ley, nú
mero 1.248, de 2 de Mayo de 1930, ha
brá en lo sucesivo uno designado por 
la Asociación General de Ganaderos del 
Reino.

Dado en Mi Embajada de Londres, á 
diecisiete de Marzo de mil novecientos 
treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro da Trabajo y  Previsión^ 

Ga b r ie l  Ma u r a  Ga m azg

EXPOSICION
SEÑOR: Las particularidades que de

term inaron la excepción consignada 
en el artículo 182 del Estatuto
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cial para las Cajas Generales de Aho
rro Popular a favor del Monte de Pie
dad y Caja de Ahorros de Madrid, tie
nen eficiencia bastante para que nin
guna otra disposición obligue a este 
establecimiento a inscribirse directa- 
tamente en la Confederación Española 
de Cajas de Ahorro benéficas o cohíba 
su iniciativa cuando liaya de resolver 
si .se federa o no con las demás Cajas 
Generales de Ahorros,

En consecuencia, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de proponer a 
,Y. M. el siguiente proyecto de De
creto;'

Madrid, 14 de Marzo de 1931.
SEÑOSE 

A  L. B. P. de V. M., 
G a m v i e l  M a u r a  G a m a z o . ,  b*

REAL DECRETO

Núm. 1098.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Trabajo 
y Previsión,

Vengo en disponer lo siguiente:
' Articulo único. Queda exceptuado 
de la obligación que preceptúa el ar
tículo 8.° del Real decreto de 16 de 
Pinero último, número 404, el Monte de 
¡Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.

Dado en Mi.Embajada de Londres a 
diez y siete de Marzo de mil novecien
tos treinta y uno.

ALFONSO
Kl .Mlnisíro de Trabajo y f' ivv's ión

G a r r u -x  M a u r a  G a m a z o

REAL DECRETO

Núm. 1907.
 A propuesta del Ministro de Trabajo 
y  Previsión y de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 7.° de Mi decreto 
de 22 de Enero de 1926, cumplidos 
los trámites que determina el artículo 
21 del Reglamento de 8 de Febrero del 
mismo año, en relación con el 17 de la 
Real orden de 6 de Agosto de 1926: 

Vengo en conceder pensión vitalicia 
jde 2.520 pesetas anuales a D. Antonio 
Guzmán Ureña, titular de la Medalla 
del Trabajo, de Bronce, que ha justi
ficado facultativamente hallarse inútil 
para toda labor; siendo dicha pensión 
(transmisible en la forma que en aquel 
Decreto y Reglamento se determina.
. Dado en Mi Embajada de Londres 
a diez y siete de Marzo de mil nove
cientos treinta y uno..

ALFONSO 
Sil Ministro de Trabajo y Previsión.

G a m a z o  .

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

EXPOSICION

SEÑOR: Con objeto de solucionar 
la situación difícil originada por el 
incumplimiento de lo establecido en 
el Real decreto número 1.107, de 18 
de Abril de 1929, dadas Jas difi
cultades de poder organizar con la 
rapidez que las circunstancias reque
rían las Cooperativas de productores 
de capullo de seda que en el mismo se 
preven como órganos adecuados para 
conducir al mayor éxito la protección 
oficial dispensada a este producto, se 
dictó el Real decreto número 1.094, de 
11 de Abril de 1930, regulando tran
sitoriamente la protección sedera en 

j las diferentes manifestaciones de es- 
; ta industria y elevando a una peseta el 

premio al kilogramo de capullo de se
da cosechado en España en vista de 
la crisis por que atravesaba el merca
do mundial de este textil.

Suprimida por Real decreto núme
ro 1.979, de 16 de Agosto del pasado 
año, la organización sedera que esta
bleció el antes citado Real decreto nú
mero 1.107, y no habiendo sido posi
ble aprobar una nueva legislación que 
recoja, estructure y compendie a la 
vez, con las modificaciones consiguien
tes, cuanto haya de relacionarse con 
el desarrollo de esta industria, se ha
ce preciso establecer, de manera igual
mente transitoria, las normas a seguir 
en la presente y sucesivas campañas, 
tanto para la protección al capullo na
cional de seda con destino a Jas hila
turas y al hilado mismo de esta fibra, 
como para lo referente a la semilla y 
capullo de seminación y a la hijuela 
o hilo de pesca.

La conveniencia de tender a equili
b rar la producción nacional con las 
necesidades de la industria, ya que las 
condiciones naturales de determina
das zonas de nuestro suelo se prestan 
ventajosamente a la crianza del gusa
no de seda, aconseja mantener en el 
productor el estímulo suficiente para 
que su esfuerzo encuentre una remu
neración proporcionada al trabajo y 
gastos consiguientes; y no pudiendo 
conseguirse actualmente esta finalidad 
por sus medios ordinarios a conse
cuencia de la situación cada vez más 
confusa del mercado europeo por de
terminadas circunstancias, al parecer 
acidentales, precisa intensificar nues
tra protección oficial a la sericicultura 
e industrias sericícolas en la medida 
apuntada, elevando para ello los tipos 
de los premios que así lo requieran en 
arden n las disponibilidades económi

cas y dejando para más -adelante quf 
las Cortes legislen definitivamente so
bre la materia.

Tales consideraciones mueven al Mi
nistro que suscribe a someter a 1& 
aprobación de V. M. el siguiente pro 
yecto de Real decreto.

Madrid, 26 de Marzo de 1921 
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
C a r i n o  B u g a l l a l  y  A r a u j (-

REAL DECRETO 
Núm. 1098.

A propuesta del Ministro de Econo* 
mía Nacional, y de acuerdo con MI 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Se establecen loa 

premios para el capullo fresco nacio
nal destinado a las hilaturas, así como 
para el capullo de semillación, en la 
cuantía de una peseta cincuenta cén
timos kilogramo.

Artículo 2.° Del mismo modo se fi
ja el premio para la hilatura en cin
cuenta céntimos por kilogramo de 
capullo fresco de producción nacio
nal qiie se hile en España.

Artículo 3.° La orgánización de 
servicios y forma de realizarlos se lle
vará a efecto con arreglo a lo estable
cido en el Reglamento de 7 de Maya 
de 1915.

Las actuales Comisiones Provinciales 
Sederas, creadas por el artículo 5.° del 
Real decreto número 1.107 de 19 de 
Abril de 1929, cumplirán las funciones 
que se confieren a las de protección a 
la industria sedera establecidas en el 
artículo 6.° del antes citado Regla
mento.

Artículo 4.° Continuará abonándo- 
se el premio de una peseta a la onza 
de semilla destinada a la producción 
de seda o de hijuela, elaborada en Es-» 
paña con capullo de producción na-| 
cional, siguiendo las normas que esta
blece para el cumplimiento del servi
cio el Real decreto número 2.080 dd 
16 de Septiembre de 1930.

Artículo 5.° Por el presente aña 
último del período de cinco que esta
bleció la extinguida Comisaría de la 
Seda en las disposiciones complemen
tarias al artículo 16 del Real decreto- 
ley de 11 de Octubre de 1926, respeta
do en las disposiciones posteriores, se 
mantiene con cargo a los sobrantes de 
la demás atenciones de 'protección se
dera, la consignación de 60.000 pese 
tas para primas.al hilo de pesca.

Artículo 6.° Cuantas dudas surgie
ren en la aplicación de lo preceptua
do en el presente Real deuteio, serán 
objeto de consulta y resaMsión pon 
parte del Ministerio d® ' Na
cional
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Artículo 7.® Deteste Decreto se dará 
¿xi su día cuenta ja las Cortes.

Dado en Palacio, a veintiséis de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
uno,

ALFONSO
E l M in istro  de E c o n o m ía  N a cio n a l*  -

♦Ga s i n o  R x j g a l l a l  y  A r a u j g

REALES DECRETOS
Núm. 1009.

Aprobado el Reglamento orgánico 
del Cuerpo de Ingenieros Industriales, 
a propuesta del Ministro de Economía, 
| Vengo en nombrar Presidente del 
Consejo de Industria, Jefe Superior de 
dicho Cuerpo a D. José Antonio de Ar
tigas y Sauz, actual Presidente del 
Consejo Industrial.

Dado en Mi Embajada de Londres a 
diecinueve de Marzo de mil novecien
tos treinta y uno.

■ ALFONSO
LEI M in istro  de E c o n o m ía  N a c io n a l,

•'Ga s i n o  D u g a l l a l  y  A r a u j o

Núm, RUO.
A propuesta del Ministro de Econo

mía Nacional,
Vengo en nombrar Presidentes de 

Sección del Consejo de Industria Ins
pectores Generales del Cuerpo de In
genieros Industriales, a D. Rafael La- 
taillade Aldecoa, D, Ensebio Marti La
mí c-h y ,D. José Montes Garzón Ins
pectores Generales del mismo.

Dado .en Mi Embajada de Londres 
a diecinueve de Marzo de m il nove
cientos treinta y uno.

ALFONSO
■El M in isí ro de E c o n o m ía  N a c io n a l,

C a r i n o  B u g a l l a l  y  A r a u j o

Núm. 1011o 
A propuesta del Ministro de Econo

mía Nacional,
Ye.ngo en nombrar Vocales Conseje- 

rus del Consejo de Industria a don 
Antonia Ferrán Degrie, D. Vicente 
Reig Generes, D. Guzmá-n de la Vega 
Revuelta, D. José Slnisferra Berdasco 
y  D. Jaime Praís Obradora, Inspecto
res Generales del Cuerpo de Ingenie
ros Industriales.

Dado en Mi Embajada de Londres a 
diecinueve de Marzo de mil novecien
tos treinta 'y uno.

- . ALFONSO
p] Ministro de Econom ía Naekm ai,

G a b i n o  B u g a l l a l  y  A r a u j o

N ú le  1312. 
A  propuesta del Ministro de Econo

. srl-a Nacional y de acuerdo con MI 
l Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba la ad

junta relación de artículos o produc
tos para los que se admire la concu
rrencia extranjera durante el corrien
te año en las adquisiciones que se rea
licen por el Estado Corporaciones lo
cales, empresas concesionarias de ser
vicios públicos y entidades protegidas, 
con arreglo a lo dispuesto en la ley 
de 14 de Febrero de 1997.

Dado en Palacio a veintiséis de Mar
zo de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El M in isi ro de Econom ía N acional,

G a s i n o  B u g a l l a s  y  A r a u j o

Relación de Igs artículos o productos 
para los que se admite la concurren
cia extranjera durante el corriente 
año en las adquisiciones que se rea
licen por el Estado, Corporaciones 
locales, Empresas concesionarias de 
servidos públicos y Entidades pro - 
iegidas, con arreglo a ¡o dispuesto 
en la ley de 14 de Febrero de 
1907 (1).

I
PRODUCTOS NATURALES

1.— Maderas exóticas.
2.—-Maderas de nogal para escala- 

bornes destinadas a culatas de armas 
de fuego,

3.— Carbón con destino a la navega
ción de. altura de los buques de guerra.

4.— Goma arábiga en terrón.
5.— Nitrato de sosa de Chile.
6.—Algodón en bruto de fibra corta.
7.— Puzolanas.

II
;

AODUCTOS METALÚRGICOS
I

Á) Hierros y  aceros.
8.—.Ferroaleaeiones, excepto las de 

ferromanganeso y íerrosilicio,.
9.— Blindajes de todas clases.
10.—:Aceros dulces o hierros perfi

lados en doble T, galvanizados o no, 
de más de 600 milímetros de altura,

11.— Idem id. id. en U de más de 
600 milímetros de lado mayor.

12.— Idem id. id. en L de más de 
300 miliTietros de lado mayor.

13.— Idem id. id. en T de más de 
300 milímetros de lado mayor.

•14.— Aceros dulces en planchas pu
limentadas en frió.

15.— Anclas forjadas para buques de 
peso superior a 100 toneladas.

16.—Hogares de hierro o acero on
dulado para calderas,

17.— Chapas especiales para núcleos 
de dínamos y transformadores eléc
tricos de espesor inferior a medio mi
límetro.

18.— Acero comprimido para cami
sas de cilindros de máquinas marinas.

(*) < ¡ j ' cao tes es sus reclama-
om u * i l j  ib m sn condi-
c< 1 v * r M ' con arre-
Mo a > j í r e«i el a"'Mulo 1.°
( ve „M , w  o i : , MmMii de la
le ' í'' 11 (M Febrero ó> 1997 y  de-'. 
uF s vi:

B) Otros metales y aleaciones. ~
19.— Estaño en panes.
20»—Níquel en panes, planchas, hi® 

los o tubos, sea o no comprimido.
21.—Platino en planchas/hilos o tu® 

bos»
22.— Tubos de latón o de cobre es® 

tirados, sin soldadura, cuyo diámetro* 
exceda de 60 milímetros.

23.— Planchas laminadas especiales 
para condensadores de -máquinas ma
rinas.

24.— Tubos metálicos flexibles o ai> 
ticulados.

25.— Alambre de cobre, bronce o la
tón de más de 8 milímetros de diá- 
metro.

26.— Soldadura de plata en chapas.

III

MÁQUINA,S MOTORAS OPERADORAS Y  APA
RATOS -EN GENERAL

27.— Equipos para coches automoto
res de ferrocarril con motor diessel o 
semidiessel.

28.— Motores de aceite pesado (die
ssel o semidiessel), para centrales de 
reserva de ferrocarriles electrificados.

29.—potores de gas cuya potencia 
exceda de 300 caballos.

30.— Gasógenos para motores de más 
de 200 caballos por unidad.

.31.— Maquinaria y aparatos para fa
bricación de ácidos, destinados a ela
boración de explosivos.

32.—-Cilindros escarchadores para la 
fabricación de moneda.

33.— Cortadores- mecánicos automá
ticos de cospeles para acuñación.

34.— Máquinas de ■torcular y demás 
auxiliares para acuñación de moneda.:

35.— Hileras para estirar metales .la® 
minados.

36.— Máquinas y aparatos para ensa
yos de | ateríales.

87.— Máquinas especiales para ela
boración del tabaco.

38.— Máquinas compresoras para le
gumbres, azúcares, sal, etc.

39.— Máquinas amasadoras, mezcla
doras de harina, con tapa protectora 
para instalaciones, para instantánea y  
descargas y vuelcos automáticos.

40.— Trenes completos de elabora
ción de galleta o pan para tropas en 
campaña.

41.— Hornos de hierro tubulares o  
de otro sistema para cocer pan, en los; 
establecimientos de Intendencia mi
litar.

42.— Quebraniarrocas y p e r f o r  a - 
doras.

43.— Sondas rotatorias al diamante y  
aparatos de ¡sondeo de movimiento me
cánico.

44.— Máquinas de imprimir, planas; 
y rotativas. yr

45.— Máquinas de componer, pana! 
imprenta.

46.— Máquinas para fotograbados/fo
totipia y litografía.

47.— Máquinas para ampliar y redu
cir grabados.

48.— Máquinas segadoras y dalla
doras.

49.— Máquinas Me sellar.
50.— Básculas automáticas hasta 200. 

kilos. ;
51.—Motocicletas.
52.— Aparatos registradores de velo® 

cidad. «kiAnia “ IlaslerL, para locomo*
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tloras, piezas de repuesto y rollos de 
papel para los mismos, y aparatos re
gistradores de velocidad en las vías.

53.—Agujas para máquinas perfora
do ras.

54.—Gauchos para “Offset”.
55.—Aparatos mecánicos para ca

jear, taladrar y hatear traviesas.
56.—Compresores de aire, cuyo des

plazamiento exceda de 7.500 litros por 
segundo, y aquéllos que tengan una 
presión de trabajo de más de siete at
mosferas.

57.—Aparatos mecánicos para asien
tos de vías y colocación de tornillos y 
tirafondos.

58.—Máquinas para fabricar y ex
pender billetes en las taquillas de fe
rrocarril.

59.—Máquinas y herramientas neu
máticas para remachar, taladrar, buri
lar, p intar y perforar.

60.—Parachoques especiales hidráu
licos o de giiceriiiH, para estaciones de 
ferrocarril, cabezas de línea.

61.—-Piró-metros para locomotoras.
62.—Máquinas- frigoríficas de amo

niaco o de ácido carbónico.
68.—Excavadoras y palas automá

ticas.
64.—Equipos para soldadura eléc

trica.
05.—Rectificadores de v a p o r  de 

mercurio.
06.—Alzas automáticas,
67.—Hornos, muflas, para el trata

miento térmico de los aceros y criso
les de plombagina y de cuazo.

IV

MATERIAL ELECTRICO

A) Aparatos de medidas
68.—Instrumentos de medida eléc

trica de precisión aperiódicos (voltí
metros, amperímetros y watímetros).

69.—-Idem id, id., ¡aperiódicos re
gistradores (voltímetros, amperímetros 
y w atím etros).

70.—Voltímetros electroesiáiioos.
71.—Indicadores de corriente má

xima y de corto-circuitos registrado
res.

72.—Aparatos de medida para en
sayos de -aislamiento y capacidad de 
redes de distribución.

73.—Aparatos de contacto y seña
les eléctricas.

74.—Aparatos eléctricos para medi
da de temperaturas.

75.—Aparatos electro-magnéticos y 
[ópticos de medida y sus accesorios 
¡con destino a laboratorios y gabinetes 
de ensayo.

76.—Electrodinamómetros.
{' B) E leciroó  p ilc a .
t 77,—Proyectores eléctricos y sus ¡ac
cesorios, excepto los carbones.
■ 78.—Trenes completos para alum
brado en campaña.
[¡ C) Cables e léc tr ico s .
| 7,9,—Cables submarinos,
i 80.—Piezas especiales excepto él 
ímateripl aislante para suspensión de 
Uos hilos de trolley y cables de acero 
^emplomado para electrificación de lí
neas férreas.
D), M ateria l para insta laciones d e  
i a la m b ra d o .
i 81.—Lámparas de arco voltaico ex
ceptuados ios/ carbones

E) Maquinaria y aparatos para cen
trales y lineas.

82.—Alternadores de alta frecuencia.
83.—Máquinas dinamoeléctricas de 

corriente continua o alterna, de más 
de 2.000 caballos de fuerza absorbidos 
en régimen normal.

84.—(1) Máquinas dinamoeléctri
cas volantes de corriente continua o 
alterna de velocidad reducida con 
arreglo a la siguiente tabla:

De 500 a 700 caballos de fuerza en 
régimen normal y menos de 100 re
voluciones por minuto.

De 701 a 1.000 caballos de fuerza 
en régimen normal y menos de 120 
revoluciones por minuto.

De 1.001 a 1,500 caballos de fuerza 
en régimen norrpal y menos de 150 
revoluciones por minuto.

De 1.501 a 2.000 caballos de fuerza 
en régimen normal y menos de 200 
revoluciones por minuto.

85. Electromotores de corriente 
continua o alterna de más de 2.000 
caballos de fuerza en régimen nor
mal.

86.—Transformadores de corriente 
alterna de más de 1.000 Kw. en ré
gimen normal o de tensión de traba
jo superior a 35.000 voltios,

87.—Electromotores para tracción 
eléctrica (ferrocarriles o tranvías) de 
más de 150 caballos de fuerza y sus 
accesorio.:.

88.—Electromotores de cualquier 
clase o potencia siempre que estén di
rectamente acopiados ¡a máquinas y 
herramientas de artes gráficas u ope
radoras en general.

89.—Aparatos de interrupción o se
guridad de tensión superior a 75.0 vol
tios, para centrales y líneas y demás 
de 3.000 amperios de intensidad de 
servicio.

90.—Aparatos de interrupción o se
guridad para alta tensión superior a 
35.000 voltios en tensión de servicio 
(interruptores, conmutadores, corta
circuitos, pararrayos y descargado
res) .

91. — Equipos eléctricos para loco
motoras eléctricas.

V
ALUMBRADO POR GAS

92.—Aparatos y accesorios de alum
brado por gas en los coches de ferro
carriles.

VI

MATERIAL PARA SERVICIO DE INCENDIO Y 
DE SALVAMENTO.

93.—Bombas de vapor para incen
dios.

94.—Escalas telescópicas.
95.—Descensores.
96.—Sacos de salvamento.
97.—Aparatos de respiración arti

ficial.
98.—Carretes de manga en carre

tilla o carro.
99.—‘Cinturones de cuero especiales 

para bomberos,
100.—Lámparas de seguridad para 

bomberos.

(1) Las'potencias en régimen nor
mal se entienden con arreglo a las 
prescripciones del Reglamento ale
mán do ingenieros electricistas,

101.—Carricubas metálicas de modé< 
los especiales para el transporte d* 
aguas para el servicio de incendios.

VII
ARMAMENTO Y MATERLAL PARA USOS MI

LITARES.

102.—Horno *de gas para el recoci
do de discos y cascos de -cartuchos.

103.—Hornos eléctricos para el tem
ple recocido y fusión de metales ex
cepto los electrodos de carbón.

104.—Capas cuproniqueladas para 
envueltas.

105.—Piezas de artillería de calibre 
superior a 320 mui. y tubos y man
guitos para las mismas.

108.—Máquinas para fabricación dé 
pólvora, explosivos, cartuchería, espo-< 
letas, estopines y cabos de todas cía* 
ses; y carga de las mismas. . '

107.—Aparatos de corrección, pre
dicción y mando para el tiro y los dé 
óptica y telemetría excepto las cone
xiones anteriores (Real orden de 29 
de Marzo de 1930). <;

108.—-Maquinaria para barrenar tu
bos y manguitos, y para el rey a do dé 
cañones, prensas y martillos para em
butición y forja de artillería.

109.—Cronógrafos, velocímetros, apa
ratos de. caída y análogos de usos ba
lísticos.

110.—Aparatos para m edir las ca- - 
racterísticas de los explosivos.

11.—Explosores.
112.—Globos cometas y sus acceso- 

rios y telas cauchutadas para la con- ,
lección de globos.

113.—Material para submarinos que 
no se construya eñ España.

114.—Periscopios para submarinos, 
aeroplanos e hidroplanos y sus anejos 
de manejo y maniobra, siempre que 
sus características o su cantidad no 
pueda suministrarnos la producción 
nacional en el plazo que se exija.

115.—Cables metálicos de conten
ción para globos.

118.—Botes plegables.
117.—Chapa de acero sueco especUáL 

para pontones de dimensión máxima 
de 2,25 metros a 2,81 metros de largo, 
1,20 a 1,25 de ancho y 1,60 a 1,88 mi
límetros de grueso.

118.—Aparatos y accesorios para 
buzos.

119.—Resortes y aparatos de recu
peración para las piezas de artillería.

120.—Elementos y mecanismos es
peciales para piezas de artillería.

121.—AuI o mó vi 1 e s p cs a dos para car
ga y arrastre del material y piezas de 
recambio para los mismos, sólo en el 
número y de las características que 
no pueda suministrar la industria es
pañola en el plazo que se fije en el 
pedido.

122.—Carros-hornos para campaña 
de dos o de cuatro ruedas. ;

123.—Cajas-cocina de campaña pa
ra transporte al hombro. ¡í

124.—Acero fino en banclas para 
cargaaorcs.

127. ‘ co fino en cintas para
mueb s o 1 e: i ; a r.

126. — n 'a . tes para sondeo y corre
deras pe 4  ̂ í'd-r la velocidad de los 
b u  cinc , f a i a m a - ' h n  de g u e r ra .

1 2 7 . -  V R . í L os.
12c, - r V • ' 1 m g < us elementos eme 

no se : p\ i en España.
129.—-.‘Pgodón nitrado, solamente en
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íá cantidad que no pueda sum inistrar 
la industria nacional en cada pedido 
que se le haga.

130.— Aparatos de señales eléctricas 
“Arnois”, “Scott” y otros.

131.—Aros de acero sin soldadura 
para  llantas de rueda.

132.— Camiones automóviles de cua
tro ruedas motoras.

133. — Motores-tornos para globos 
cautivos.

134.—Magnetos, carburadores, bu 
jías, maderas especiales, cables y c in 
tas de acero, cuentavueltas, ruedas es
peciales que no se construyan en Es
paña, metales especiales (duroalumi- 
nio en tubos y perfiles), aceites espe
ciales, cámaras fotográficas, altímetros, 
barógrafos, brújulas, clisó-metros, ind i
cadores de pilotaje y de deriva y cuan
tos sirven para determinar la ruta, des
tinados a aviación.

135.— Estufas de desinfección loco
móviles y carruajes automóviles lige
ros o pesados para conducción de en
fermos y heridos, mesas de operacio
nes que no se construyan en España 
y tanques-filtros.

136.— Aparatos-tipo para  ensayos y 
experiencias de aeronáutica.

137.— Aparatos productores de h u 
mos y nieblas y máscaras de pro tec
ción contra gases.

IBS.— Chapa de acero corriente o 
especial de más de 50 milímetros de 
espesor.

VIII
MATERIAL CIENTÍFICO DOCENTE Y DE GA

BINETE

Ap aratos de astronomía , meteorología , 
metrología , óptica, topografía y  geo
logía.

139.—Termómetros de precisión.
140.—Idem para medir la tem pera

tu ra  en las profundidades del mar y 
en  su superficie.

• 14-1.—Idem de radiación solar.
142.—Idem de radiación terrestre.
143.—Idem de máxima y mínima.
144.—Barómetros.
14 5.—Anemó metros.
146.— Psicrómetros.
147'.—E vaporímetros. :
143.—Veletas especiales
14 9.— A díni r óm c t ros.
150.—Cronómetros.
151.—Ecuatoriales y círculos m eri

dianos.
152--^Anteojos meridianos.
loo.—Idem de paso. 5
154.— Cronógrafo.
155.— Péndulos eléctricos.
156.— Péndulos para  determinar la 

fuerza de la gravedad. %
15 7.—xS i s m o rn e t r óg r a f o s.
1.58.—Sismoc opios.

' 159.— Sismógrafos.
160.— Hél'ióí ropos.
161.—II e 1 i ó s 1 a i o s.
162.— Catetóm otros.
163— Termómetros de modelos es

peciales que no se produzcan en Es
paña.

164.—T ermobarógraf os.
16 5.— B a r ó g r a f o s.
106.—Mareómetros especiales.
167.—Mareógraios espedales.
168.—Polímctros.
169.—Flexímetros.
170.—Teodolito, faquímetros, foto- . 

teodolitos v fntotKjnímctros cuya i

apreciación azimutal o zenital, sea 
menos de veinte segundos sexagesi
males, o medio centígrado centesimal.

171.—Niveles de visual horizontal 
que monten tubos de nivel de radio de 
curvatura superior a 12 metros.

172.— Plañí metros y curví metros.
173.—Pa n tógra f os.
174.—Máquinas para calcular.
175.—Anteojos y gemelos de cam

paña y de iigir que no se produzcan 
en España.

176.—A n 1 e o jos teleinctricos.
177.—Lentes y prismas.
178.—Microscopios de más de 400 

aumentos.
179.— Accesorios para la micro- 

grafía.
180.—Idem para preparaciones mi

croscópicas.
181 .— Aparatos de proyecciones.
182.—Idem fotográficos,
183.— Lentes par,a aparatos de topo

grafía y tubos de nivel para  los mis
mos.

184.—Accesorios y recambios para 
aparatos de astronomía, meteorología., 
geodesia, metrología y óptica.

185.— Cintas de acero y de trama 
metálica p,ara medir.

186.—Miras parlantes para nivela
ciones de alta precisión.

187.—Agujas náuticas, sextantes y 
demás aparatos de observación para 
la navegación.

188—Pesas y medidas de preci
sión.

189.—Aparatos de comprobación 
para  metrología.

190.—Balanzas de precisión.
191.—Aparatos de precisión para 

dividir en recta y en círculo.
192.—Tornillos nicrométricos.
193.—Compases de precisión.
194.—Mapas.
195.—Atlas.
196.— Globos geográficos y astronó

micos, mudos o parlantes.
197.—M o délos clás icos de a opio n i í a 

y embriología.
198.— Preparaciones para el micros

copio.
199.— Cristales y dispositivos para 

aparatos de proyección.
200.—Aparatos de .fysica y química 

para  la enseñanza elemental y supe
r io r 'd e  ambas especialidades.

201.— Calorímetros y demás apara
tos de prueba y análisis físico-quí
mico.

202.—Material de cristalografía.
203.— Alfileres, cajas y demás m a

teriales de Entomología.
204.— En c e r a dos e sp e c i ales.
205.—Estuches de dibujo.
206.—Papeles especiales para acua

relas y lavado de planos.
207.—Papeles p reparados para  foto

grafías excepto los citratos y brom u
ros corrientes.

IX

M ATERIALES Y EFECTOS P A R A  CONS
TRUCCION

208.---Mármol de Italia y negro de 
Bélgica,

209. ---Prismas y sem i-prismas para 
iluminación de dependencias .subte
rráneas,

210.—Rosetas radiantes p a ra  losa
dos.

211 - -Cristales lunas,

212. Hierros decorados, por estam
pación.

X

M A T E R I A L E S  PUL*.  S E R V I C I O S  D E  H I G I E 

N E  Y S A N E A  M I E N T O

A) Limj/ivzn.

213  Mácnfi ti as escobes o regaderas
para limpieza pública.

B) Saneamiento.
21 L- - Apara tos para, la depuración 

biológica de aguas residuales.
215.— Bombas automáticas locomo

vibles para Ja limpieza de pozos ne
gros.

C) Mataderos.
216.—Apara, tos c.Miri liza dores d e 

carnes contaminadas y carros piara el 
transporte  de Jas mismas.
D) Servicio general de Laboratorio  

e higiene
217.-—Aparatos y -materia! de ensa

yo y análisis para Laboratorios de 
Histología, Biología y Bacteriología

XI

H T G J K N K  U Tí R ANA 

A) Material para calefacciones.
218.—Radiadores y accesorios para  

la calefacción de coches del ferro
carril .

B) Serv idos  varios.
219.—Materia! para.instalaciones fie 

cámaras frigoríficas para depósitos de 
cadáveres y otros servicios públicos 
que no se construya en España.

220.—Máquinas de absorción para la 
limpieza de habitaciones.

C) Desinfección .
221.—Esterilizadores y esteriüzova- 

po rige nos.
222.— Cubas de inversión para desin

fecciones.
223.—Lavadores y mezcladores de 

desinfectantes.
224.— Carros para transporte  de ma

terias contaminadas a los Laboratorios.
225.—Desinfectantes químicos, a  ex

cepción del sulfato cúprico, sulfato 
ferroso, fenol y sus similares derivados 
de la hulla, el agua oxigenada, el h i
po cío iio de sosa, el anhídrico  sulfu
roso y el ácido cianhídrico.

226.— Crisoles.
227.—-Aparatos de desinfección jior 

el formal.
228.—Aparatos para producción del 

gas sulfuroso-suliTirico.
229.— Cámaras portátiles para  gases,
230. — Pulverizadores, blanqueado

res. ' •
 XII

M EDICINA Y SANIDAD

231.— Aparatos óptico-medicales y  
me.canoterápicós con sus accesorios y  
aparatos para  reconocimientos médi
cos y sanitarios que no sean 'de p ro 
ducción nacional,

232.— Instrumentos de cirugía ocu
la r  traqueotomía e intubación.

233— Kenotrones (válvulas electró
nicas) fantomas de paraíina y tubos 
emisores de electrones uarn anaraUv*. 
de Bavos X.
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XIII

M A T E R I A L E S  Y  EFECTOSP A R A  F A R O S  Y  
S E Ñ A L E S  M A R I T I M A S

2 3 1 ,- -Apáralos y Un tenias para fa
ro-a

235.— Lámparas especiales para fa
ros, y sus arrasónos y recambios.

25o,— Canillas para lamparas 5o in
calí-des cencía.

237.— Cristales para linternas do fa
ro;-;,

238,— Cepillos especíales para fa
ros.

259.— Petróleos especiales para fa
ros y señales.

.240.—Depósitos oscilantes de petró
leo para Piros.

211.— Poyas especiales sonora.» y la
minosas.

XIV,

p r o d u c t o s  q u i m i c o s .

2 1 2 .--Reactivos químicos ex copio 
los ácidos nítrico, sulfúrico, clohíari
co  y amoniaco.

243.— Productos quí rn ico-orgánicos 
excepto el toluol y el formo!.

244.— Fósforo vivo o amoríos
245.— Nitrato potásico.
24(5.— Sodio.
247 . -(lloro.
248.— Mono y dimeti'Jamiina.
249.—D im e ti d i fe n i 1 a rn i n a v difeni- 

laminá.
250.— Anhídrido arsenioso.
251. -  dolores en polvo para tintas

calcográficas.

XV.

D IV ER S O S .

252. —Colchones de amianto para fo
rros de calderas de vapor y tubulares.

253.— Rodamiento de bolas.
254.— Sellos de acero para fechas,
255.—-Numeradores automáticos.
256.—Pergaminos para títulos pro

fesionales.
257.— Impresos para valores del Es

tado.
258.—Instrumentos de música y per

cusión.
259.— Cables de abacá para máqui

nas de extracción en las minas.
260.— Subsistencias para el Ejército 

de mar y de tierra en Marruecos; pero 
para que puedan adquirirse de la pro
ducción extranjera* deberá preceder 
acuerdo del Gobierno, oída previamen
te la Sección de Defensa de la Produc
ción  del Consejo de la Economía Na
cional.

261.—Tablestacas metálicas.
262.— Motores de gasolina, adapta

bles al exterior de embarcaciones.
Madrid, 26 de Marzo de 1931,—  

Aprobado por S. M.—-El Ministro de 
Economía Nacional, Gabino Bugallal y 
Araujo.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

REAL ORDEN 
Núm* 176» 

Ilmo. Sr.: Convocadas en 18 de Sep
tiembre de 1930, oposiciones para cu

brir cincuenta plazas de Secretarías ju
diciales y formar un Cuerpo de aspi
rantes, oposiciones que en la actuali
dad se están eíectnando,parcce que es 
de justicia aplicar a aquellos que en 
ellos intervienen los mismos precep
tos contenidos en la Real orden de 16 
Marzo de 1331, (pie reguló la forma 
como podrían concurrir a las de No
tarios los que por tener que ejercer la 
fe pública electoral en las próximas 
elecciones, no pudieran comparecer 
ante el Tribunal en los plazos señala
dos por el mismo, y extenderse este 
beneficio a los funcionarios ele las Ca
rreras Judicial y Fiscal, a los Abogados 
del Estado, y en definitiva, a todos 
aquellos que por ejercer una función 
pública de cualquier naturaleza que 
sea por haberse declarado por exigen
cias de la Ley electoral, caducadas las 
licencias, pudieran verse 'imposibilita
dos de concurrir en los respectivos 
señalamientos, hechos para efectuar
las.

Las razones expuestas justifican so
bradamente la procedencia de esta dis
posición, y en su virtud,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer en los plazos de referencia 
se observen, las siguientes reglas:

1.a Los Notarios, Jueces, Registra
dores de la Propiedad, Abogados del 
Estado, funcionarlos habilitados para 
ejercer la fe pública electoral en las 
próximas elecciones de Concejales, Di
putados provinciales y Diputados a 
Cortes, y cualquier clase de funciona
rios públicos que residan fuera de Ma
drid y que a la vez hayan sido admiti
dos como opositores a Secretarios ju
diciales, actuarán cuando normalmente 
les corresponda, en primer o segundo 
llamamiento, pero si al corresponder- 
les actuar en uno u otro, estuviere co
rriendo un período electoral, hubiesen 
sido requeridos para éjercer la fe pú
blica o no pudieran disfrutar de licen
cia por estar canceladas, el Tribunal 
Ies reservará su derecho de opositor 
para que lo ejerciten inmediatamente 
después de transcurrir el período res
pectivo.

2.a Para que se dé la reserva del re
ferido derecho, es condición indispen
sable que medie solicitud expresa para 
cada período, del funcionario corres
pondiente, dirigida al Presidente del 
Tribunal y presentada en el Ilustre 
Colegio de Secretarios judiciales de es
ta Corte, por lo menos con cuarenta 
y ocho horas de antelación ai llama
miento y acompañada del requerimien
to o de la credencial original o en 
testimonio de la habilitación, según los 
casos; el Secretario del Tribunal ex
pedirá recibo de la instancia y docu
mentos eme la acompañen, aue cov^R-

tuirá el único título justificativo de lá 
presentación.

3.a El Tribunal publicará en el ta* 
bien de anuncios del Ilustre Colegio de
Secretarios judiciales de esta Cortease-» 
guidamente, relación de opositores o 
en su caso, nombre del opositor a 
quien se reserve, con este motivo, su 
derecho de actuar y esta publicación 
que constará en el expediente de la' 
oposición, será la que faculte única
mente para ejercer tal reserva de de-> 
recho.

4.a Una vez transcurrido el perío
do electoral para el que un oposito! 
haya solicitado y obtenido reserva, seq 
rá llamado por el Tribunal con cuaren-* 
ta y ocho horas de anticipación, cuan-] 
do menos, por medio de papeleta que 
se fijará en la correspondiente tabla de; 
anuncios, y si dicho opositor dejare ddj 
presentarse, se entenderá perdido sif 
derecho a actuar en primer llamamierK 
to, o en definitiva decaído en su dere
cho de opositor si es en segunda con
vocatoria.

Estos opositores actuarán, en toda 
caso, antes de los demás llamados parí 
el mismo día.

5.a El Tribunal resolverá las dbdai 
que se susciten con motivo de esta Rear 
orden, sin que contra su decisión, con
cediendo discrecionalmente la reserve 
o resolviendo con el mismo la duda¿ 
se dé recurso alguno.

Lo que de Real orden com unico á 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. mu< 
chos años. Madrid, 26 de aMrzo d* 
1931.

ALHUCEMAS 
Señor Subsecretario de este Ministerios*

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Núm. 148. 
Ilmo. Sr.: Vista la R. O. comunica

da de esa Dirección general, fcg&ft 
14 del corriente mes, manif estando 1* 
urgente necesidad de poner en cireu-. 
lación la cantidad de 8.500.000 pese
tas nominales del empréstito de 
82.000.000 de pesetas que con destino 
a la ejecución del plan general di 
Obras públicas en la Zona de Protec* 
torado de España en Marruecos; si 
emitió por Dahir de 1.° de Junio. d{ 
1928, de conformidad con el R. Dr 
ley de 21 de mayo del mismo año. ;

Resultando que el mencionado em
préstito se fraccionó en distintas 
anualidades, de las que correspondía 
al año 1930 poimi' en circulación 
18.500.000 nc7otas.
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/ Resultando que esa Dirección gene
ral fundamenta su petición en la ne
cesidad de disponer de fondos para 
laten der al desarrollo del plan de 
obras y manifiesta que los 8.500.000 
pesetas que restan de la anualidad de 
1930 que consideran necesario poner 
en circulación se cederán por con
curso al 98% con el 1.50% de coini- 
S&ión sobre el valor nominal y con cu- 
jpón semestral fecha 1.° de Julio de 
1931, condiciones sobre las que han 
de versar las propuestas al concurso, 
aceptándolas o negándolas en la for
ma, que previene el apartado a) del 
¡artículo 1.° del R. D. de 3 de Enero 
de 1929, teniendo en cuenta a tenor 
de lo que previene el artículo 34 del 
Acta general de la Conferencia Inter
nacional de Algeciras, el derecho de 
preferencia o prefación, en igualdad 
*de condiciones, a favor del Banco de 
Estado de Marruecos.

Considerando que la propuesta de 
esa Dirección general se -ajusta a lo 
dispuesto por Dahir de 1.° de Junio 
de 1928, de conformidad con el R. D. 
ley de 21 de Mayo del mismo año y a 
lo que previene para esta clase de 
*iperaciones el R. D. de 3 de Enero de 
Í929,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se autorice la entrega J puesta en circulación en un plazo 
¡que terminará el día 30 de Junio del 
corriente año, de los 8.500.000 pesetas 
pominales de Deuda de Marruecos, 
©mortizable al 5%, emisión de 1928, 
fen la forma y condiciones que propo
ne esa Dirección general.

De Real orden lo digo a Y. I. para m  conocimiento y efectos. Dios guar
de a V, I. muchos años. Madrid, vein
ticuatro de Marzo de mil novecientos 
treinta y umh

p. D.,
CARLOS BADIA 

Señor Director general de Marruecos?
y Colonias.

M I NISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

Núm. 124,
Excmo. Sr. : S. M. el Rey (q. D. g.) 

t e  tenido a bien disponer que el Tri- 
tumal que ha de juzgar a los oposito
res para proveer las plazas de Me- 
iss&ógrafos de esa Dirección general gp» se anunciaron por Real orden, 
$raknero 62 de este Ministerio, fecha $ de Febrero ú ltim o  ( G a c e ta  del 4 ), 
«ja* de constituido es fe siguiente for- 
* * *

P res id en te : Comisario J e f e  del
Cuerpo de Vigilancia y Director de 
la Escuela de Policía Española, don 
Nicolás Carrera Rodríguez.

Vocales: Comisario de tercera cla
se del expresado Cuerpo y Profesor 
de dicha Escuela, D. José Martínez 
Barcieia; D. Felipe Pérez Ampudia, 
Teniente Coronel de Infantería  ~y Se
cretario  de fe Junta  Clasificadora de- 
aspirantes a destinos públicos; don 
Bernardo Samuel y Martín Domínguez, 
Jefe de la Sección Administrativa y 
de los Servicios Especiales de esa Di
rección; y D. Rafael G¡aeia Capul lino, 
Agente del Cuerpo de Vigilancia, quien 
actuará corno Secretario con voz y 
voto.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su debido conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 27 de Marzo de 1931.

HOYOS
Señor Director general de Seguridad.

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL
REAL ORDEN 

Núm. 105.
Vistas la comunicación e instancia 

suscrita por el Presidente y Secreta
rio de la Asociación Nacional de In
genieros industriales (Agrupación de 
Madrid) y B., Manuel Perca y Guar- 
deño, respectivamente, en súplica de 
que los concursos para la provisión 
de plazas de Ayudantes de las Jefa
turas industriales sean publicadas en 
la Gaceta  de Ma d r id .

Resultando que por Real orden de 
, 24. de Noviembre de 1923, se dispuso 

se obligase a los Verificadores de to
das clases y Fieles contrastes de oro 
y plata, a que los nombramientos de 
Ayudantes de los mismos recayesen en 
todo: caso en Peritos titulados de la 

- respectiva especialidad y sin que tal 
obligación tuviese efecto retroactivo: 

Resultando que por Real decreto de 
25 de* Enero de 1924, se crearon las 

• Inspecciones industriales, de las que 
r- formarían parte los Verificadores de 

contadores, los Ingenieros Inspectores 
de automóviles y los Fieles contras
tes de oro y plata, plantillas que por 
Real decreto de 22 de Noviembre de 
1024 fué aumentada con los Fieles con
trastes de Pesas y Medidas:

Resultando que en el citado Real de
creto de 22 de Noviembre de 1924, y 
en su apartado 9.°, se prescribe que 
cuando un funcionario titular no en
cuentre nara el cargo de Ayudante un

Perito industrial, ni aun con el anun
cio en el B ol et í n  Of icial  de la p rovin
cia, del correspondiente- concurso, po
drá ser nombrado Ayudante quien no 
posea dicho título, previo examen de 
aptitud ante la Inspección industria l  
de la provincia, hoy Jeíarurq indus
tr ia l:

Considerando que la citada petición 
persigue como finalidad única asegu
rar  la provisión de las plazas de Ayu
dantes de las Jefaturas industriales 
con personal titulado, reduciendo las 
excepciones a su justo límite, mediante 
una mayor difusión de los anuncios de 
vacantes, ya que de insertarse éstos so
lamente en el B ol et ín  Oficial  de fe p ro 
vincia llevarla a los interesados en el 
particular a la lectura de los corres
pondientes a las cincuenta provincias 
de que consta España e Islas Adya
centes,

S. M. el R ey  (q. D. g.) h a  te n id o  a 
b ien  d is p o n e r :

1.° Que siempre que un funcionario 
titular de una Jefatura industrial p re
cise de Ayudante y no tenga Perito  
industrial a quien proponer para el ci
tado cargo, el anuncio convocatoria del 
concurso se inserte con carácter obli
gatorio en la G a c e ta  d e  M a d rid  y Bo- 
lelín Oficial de la provincia en que 

haya de proveerse la ayudantía.
2.° Que esta resolución, para  cono

cimiento general, se publique en la 
Gaceta  de Ma drid .

Lo que de Real orden digo a V, I. 
para su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde a V. L muchos años. Ma
drid, 21 de Marzo de 1931.

p. D.,

JOSE F. DE LEQÜERICA 
Señor Director general de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL
M IN IS T E R IO  DE ESTADO

ACADEMIA ESPAÑOLA DE BELLAS ARTES EN ROMA
Tribunal de Escultura y  grabado en hueco

Los trabajos realizados por los señores opositores a la plaza de pensio* nado por el Grabado en hueco, vacante en la Academia Española de Bellas Artes en Roma, ya calificados, se hallarán expuestos al público en la Real de Bellas Artes de San Fernando (calle de Alcalá, número 13), durante los; días 27, 28* 30 y 31 del corriente mes y 1, 4, 6 y 7 de Abril próximo, de diez de la mañana a una de la tarde.Madrid, 26 de Marzo de 1931.—El Presidente del Tribunal, José Francés*
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.MINISTERIO DE GRACIA
Y JUSTICIA 

DIRECCION GENERAL DE. LOS- RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO;

limo. Señor: En e] recurso guberna
tivo- interpuesto por B. José -Pabia Ce
bador contra la negativa del Registra
dor de la propiedad de Alcalá de 
(juadaira a inscribir una escritura de 
m anifestación de herencia en virtud 
de apelación del expresado Registra
dor.

Resultando que D.R Dolores Muñoz 
Barbero falleció en Dos Hermanas el 
26 dé Marzo de 1026, habiendo otor
gado testamento en 25 de Febrero de 
1920 ante el Notario de las Cabezas de 
San Juan, D. Raimundo MonlUor y Al
gorra, y tres testigos rogados que se 
expresan y en él declaró por la. cláu
sula 4.a que no había aportado bienes 
de ninguna clase a su matrimonio, no 
adquirió ninguno durante el mismo y 
los que a la sazón poseía- los había ad
quirido durante su estado de rinda, y 
en la cláusula 5.a instituyó único y 
universal heredero a su sobrino don 
José Fabio Cebador que vivía en: su 
casa y compañía, y caso de que ósle
la prem uriera, nombró heredero a los 
deseen dientes del mismo, terminando 
el documento con los siguientes párra
fos : “Así lo dijo la test,adora, a la que 
los testigos vieron, entendieron y ase
guran conocer, extendí yo el Notario, 
las cláusulas transcritas con arreglo a 
:su voluntad, y encontrándolas confor
mes, las ratifica la otorgante y no fir
ma con los testigos por expresar no 
saber, por lo que lo verifica a su rue
go el primero de éstos, previa la lec
tura integra> que de este instrumento 
hice en alia voz después de advertir
les el derecho a leerlo por si, que. re
nunciaron. Del conocimiento dé la 
testadora, dé haberse observado la 
unidad del acto ij demás formalidades 
légales; de todo lo contenido en este 
testamento extendido en otro pliego 
además del presente de la misma cía
se, y serie núm. 1.704,877. Francisco 
Salguero.—Fernán do Alvarez.—Miguel- 
Sánchez.—Signado.—E. Mbntllor Al- 
garra.—Rubricado.”

Resultando que en la ciudad de Se
villa, en 3 dé Enero dé 1930, ante e l 
Notario D. José Gasialver y Gimen o, 
compareció D. José Fabio Cebador 
para formalizar una escritura de ma- 
jpifestación de herencia en la que 
constan los hechos antes expresados, 
y/ además que el compareciente señor 
Fabio Cebador aceptaba la- herencia 
testada, hecha a su favor por su se
ñora^ tía D.a Dolores Muñoz Barbero,, 
y  hacía manifestación y descripción 
de los bienes en que la misma consis
tía, cuyo valor asciende a 2390 pese
tas, y se adjudicaba el píeno y abso
luto dominio de los mismos, solicitan
do del Registrador de la propiedad la 
inscripción respectiva,

Resultando que presentada la escri
tura anterior en el Registro de la pro
piedad de Alcalá de Guadaira, se puso 
en ella por el Registrador la nota cu
yo tenor literal es: “Denegada la. ins
cripción del precedente título por no
tarse el defecto en el testamento que 
$n el mismo Inserta» de ss? .mani

fiesta sir nulidad por 110 dar fe el No
tario autorizante de que uno de los 
testigos instrumentales firma por la 
testadora ni de que aquél la conozca 
ni del total contenido de tal testamen
to y siendo insubsanable el defecto no 
procede tomar anotación prevenida, 
caso de ser solicitado.

Resultando que D. José Fabio Ce
bador interpuso recurso gubernativo 
contra la calificación anterior a fin de 
que se declarase la procedencia de 
inscribir su derecho derivado del tes
ta me 11 lo de B.a Dolores Muñoz, fun
dándose en las razones que siguen: 
que los términos categóricos de la re- 

■ daceión de la nota podían dar lugar a 
I una interpretación de los hechos, no 
‘ del todo exacta, pues la supuesta nu

lidad del testamento se funda en la 
falta de las palabras “doy fe”, al final 
del documento, que en todo lo demás 
aparece perfectamente redactado y 
cumplidas las solemnidades necesa
rias para su validez; que las declara
ciones de voluntad formales se hallan 
sujetas a reglas de interpretación, te
niendo en cuenta el fin que la ley per
sigue;-las circunstancias del caso y las 
normas de buena fe como reconocen 
todos los tratadistas modernos, Ranz 
entre ellos, y la Sentencia del Tribu
nal Supremo de 12- de Junio de 1926, 
que afirma el carácter de execepción 
para las prescripciones, de forma que 
se interpretarán del modo más restric
tivo posible, dejando a salvo la efica
cia de.los actos de voluntad en cuanto 
tengan garantía, bastante de autentici
dad-; que no es posible retornar a los 
tiempos; en. que. los legítimos derechos 
de las parios se hallaban a merced dé 
cualquier descuido en las fórmulas y 
solemnidades exigidas; que los Tribu
nales- han. de velar por la efectividad 
de las disposiciones de última volun
tad, amparándolas y garantizándolas; 
que en. esta caso el testamento, fué re
dactado con todas, absolutamente to
das, las formidables legales, y sólo 
falta la frase final: “Doy fe”, cuya 
omisión claramente se ve que respon
de a un olvido ya que priva de sentido 
gramatical a todo lo escrito; que con
forme a la doctrina y a la jurispruden
cia, se observa se ha incurrido en un 
error material toda vez que no tiene 
explicación racional que deliberada
mente se reunieran Notario, testadora 
y testigos para practicar un aclo tan 
solemne como es un testamento, y lo 
hicieran mal por la omisión consciente 
de un requisito; que lo acaecido debe 
estimarse 1121 simple error que no pue
de alterar la susíaníividad de acto tan 
solemne y trascendental error que se 
desvirtúa como se disvirtuó en la 
Resolución de 11 de Diciembre de 
1926, y que la Sentencia de 6 de Abril 
de 1896 resolvió en un caso análogo 
al descrito, la validez del testamento;

Resultando que el Registrador de la 
propiedad de Alcalá de Guadaira ale
gó en defensa de su nota; que sostenía 
su calificación por estar fundada en 
cada uno de sus extremos en precep
tos terminantes del Código civil en 
efecto, el artículo 687 de dicho cuer
po legal establece la nulidad del tes
tamento en cuyo oíorgamieiUo no se 
hayan observado las formalidades res
pectivamente establecidas en el capí
tulo 1.° del libro III de dicho Código; 
mm  enfav las fwmaMéates infringí- ..

das en este caso se 'halla la preceptuó?' 
da por el párrafo segundo dél artícu
lo 695 comprendidas en Ja Sección \  
del mismo título que dice téxtüalfrrenF 
te : “Si el testador declara que1 no sab#  
o no puede firmar, lo hará por él, y  f  
su ruego, uno dé los testigos instruy 
mentales u otra persona, dando fe de 
ello el Notario...; que las dos única#

‘ formalidades infringidas se refieren, 
al artículo 699, comprendidas en l&j 
misma Sección, y confiesa el recurren-' 
te y consta en el testamento que é l  
Notario omitió dar fe, al final dél tes
tamento, del cumplimiento de forma
lidades establecidas y de conocer a Ja- 
testadora, por lo que los defectos ale-í 
gados eran indudables, así como su-ca* 
rácier insubsanable.

Resultando que el Presidente de Ja? 
Audiencia de Sevilla revocó la nota 
del Registrador de la propiedad; de* 
Alcalá de Guadaira, puesta en la- es** 
critura de 9 de Enero de 1930, fun dán
dose «en las razones que siguen : “Que 
la negativa del Registrador se basaba' 
en que en el testamento de referencia, el? 
Notario autorizante 110 dió fe de que* 
uno de los testigos instrumentales fir* 
maba por la testadora, ni de que aquél? 
la conociese, ni del total contenido del 
testamento; que esta Dirección gene
ral en distintas Resoluciones, e n tre  
otras la de 26 de Septiembre dé 1904,
2 de Agosto y 10 de Diciembre de 1913 
ha declarado que las faltas que inva
lidan los testamentos no producen ne
cesariamente su nulidad, pues los in* 
teresados, únicos a ■ quienes.- correspon
de promover la cuestión acerca dé su; 
validez, pueden aceptarlos, respetar* 
los y cumplirlos, como si los testa** 
mentos estuviesen revestidos de todos: 
los requisitos legales, por cuya razón 
no puede afirmarse a p riori que uif 
testamento sea nulo; que sin prejuz
gar la cuestión planteada, de la nulú 
dad de los actos jurídicos ni el valor 
de la redacción prohibitiva e impera- 
tiva de la ley en relación con la for* 
ma y requisitos de los testamentos, s<r 
tiende a colocar fuera del alcance d$ 
la calificación hipotecaria los casos en 
que por acuerdo dé los interesados; ad* 
quiere valbr la disposición test amen*;, 
taria sin que1 pueda el Registrador de
clarar su nulidad; y que aparte de Iq 
expuesto las faltas atribuidas ai testa* 
mentó discutido, 110 pueden producir* 
su nulidad porque el contenido del ins*' 
cremento y el propósito del testador^ 
no pueden anularse por la simple 
omisión de un requisito.

Vistos los artículos 685, 687, 695 y, 
699 del Código civil, 3.°, 18, 23 y 65* 
de la Ley hipotecaria, las sentencias 
dél Tribunal Supremo de 23 de Mayo1 
de 1905, 26 de Junio de 1907, 30 de? 
Abril de 1909! y 27 de Mayo de 1913, 
y las Resoluciones de esta Dirección! 
general dé 29 de Septiembre de 1904,
2 de de Agosto y 10 de Febrero de 
1913.

Considerando que las palabras* doy  
fe con que term inan corrientemente; 
las escrituras públicas no pueden ser 
elevadas a las categorías de frase sacra
mental, cuyo empleo resulte indispen* 
sable para cerrar y perfeccionar jurí
dicamente el acto, sino que pueden ser 
sustituidas por otros términos que 
acrediten de un modo indubitado que 
el instrumento entra a gozar .de ios 
beneficios de la fides iwblica ñor les-
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tim oniar  el Notario los presupuestos,  
hech os ,  manifestaciones y requisitos  que la ley exige para que el acto haga fe, es decir, se tenga por emanado del 
Poder público y  dotado de autenticidad:Considerando, en  cuanto al defecto  señalado en primer lugar por el Re- 
gistrador, de “no dar fe el Notario  autorizante de que uno de los testigos instrumntales firma por la testadora,” que en el párrafo del testamento más  arriba transcrito, el Notario, hablando  en primera persona, afirma que ha ex
tendido las cláusulas con arreglo a la foluntad declarada, “y  entcontrándotas  
conform es, las ratifica la otorgante y no firma con los testigos por expre
s a r  no saber, por lo que lo verifica a su ruego el primero de éstos”, frases  que ponen de relieve la im posibilidad  de firmar, el medio reglamentario empleado para obviarle y la voluntad del fedatario en orden a la formalización  del acto jurídico:

Considerando que aun en la h ip ó tesis de que las palabras d o y  fe  no 
fuesen racionalmente impuestas por la desapasionada lectura del testamento  
«en cuestión, como si se tratase de una 
e lips is  casual o de una om isión no  
autorizada de palabras que es necesa
rio suplir para que la oración quede cabal y perfecta, siempre resultará  
probado que ios tres testigos instrum entales conocían al testador y  que 
el instrumento presentado en el Registro contiene un acto jurídico otorgado por persona que, según la letra del mismo, “tiene a mi juicio, y  de los 
testigos la capacidad legal necesaria  para otorgar este acto de última vo luntad y previa invocación  del Santo 
Nom bre de Dios y  protestas de profes a r  la Religión católica, apostólica, ro- 
gnana, ordena su testamento” ;

Considerando que los actos de últi- 
£ha voluntad otorgados y  autorizados 
éjon arreglo a los preceptos del testa
m ento  abiertos notarial e indudablem ente inclídos  entre los documentos  
& que se refiere el artículo 3.° de la L ey hipotecaria, 110 presentan por re- 

a general causas que necesariamente  
s invaliden y  justifiquen una negati

v a  de inscrip ción ,  por cuyo motivo  ^sta D irecc ión , entendiendo que el 
ir ine ip io  de legalidad no equivale en jales supuestos a la ex igencia  de título  
jnat?pvd^;.yha colocado fuera del ai- jan ce de la calificación, sin prejuzgar  
fe cuestión sustantiva de nulidad ni í l  valor de la redacción prohibitiva o 
¡meramente imperativa de  la ley, aquel los  supuestos en que debe tenerse en cuenta la índole de las formalidades  
Im perfectam ente autenticadas para determ inar con relación  a su trascen
d en cia ,  el límite dentro del cual pue
den conceptuarse cum plidas, conform e a lá doctrina consagrada en la 
Sentencia  de Tribunal Supremo de 30 d e  Abril de 1909.

Considerando que al recono cer  la 
im p os ib i l id a d  de estim ar a p r io r i  la ex isten c ia  de una causa de nulidad en  
e l  testamento calificado, se deja en pie  
«u naturaleza de docum ento auténtico I

otorgado por el titular de los bienes,  e inscrib ible en el Registro con suje
ción al artícuo 23 de Ja ley h ipotecaria mientras los T ribunales-no declaren lo contrario.Esta D irecc ión  general ha acordado  que procede confirmar el auto apela
do.Lo que con devolución del expe
diente original comunico a V. I. para su conocim iento y efectos consigu ien
tes.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 29 de Enero de 1931.— El Director General, Camilo Avila.
Señor Presidente de la Audiencia de

Sevilla.

MINISTERIO DE HACIENDA

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS
ORDENACIÓN DE PAGOS

Debiendo ingresar en el Tesoro públi
co, por incum plim iento del servicio  a que estaba afecto, el importe del 
depósito de ía Caj,a general números  244.616 de entrada y  95.787 de registro de 44.000 pesetas cu Deuda perpetua 4 por 100, constituido por don Perfecto Escorial Bernabé, en 12 de Marzo de 1920, en garantía del mismo  y  responder de la gestión de aprove
chamiento de resinas y  mejoras du
rante el primer decenio del segundo  período de la Ordenación de] monte  denom inado “Pinar Grande y  P im p olladas”, de los propios de Pinarejo  (Segovia), a d isposic ión  del Uustrísi-  
rno señor Director general de Agricultura, esta Ordenación de pagos, en cum plimiento de lo prevenido  en el artículo 48 del Reglamento de la Ca
ja general,  ha dispuesto se anule el resguardo del depósito de referencia,  quedando sin ningún valor ni efecto. “ Madrid, 24 de Enero de 1931.— El 
Ordenador de pagos, Emilio  Vela H idalgo.

DELEGACION DEL GOBIERNO DE 
S. M. EN EL BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL

A uxilio  a las Industrias
(Real decreto de 24 de Enero de 1926).

Núm. 198.
I.— P etic ionario:  D. Juan Alcázar  Pardo, vec ino  de Murcia.
II.— Clase de industria: Instalación  

de una fábrica, en terrenos propios,  
'enclavados en linderos  a la estación  del ferrocarril de Lorquí (Murcia), destinada *a la fabricación  de cem ento  
natural de las piedras margas que di
chos terrenos contienen casi en totalidad.

III.— Auxilio 'solicitado: Préstamo de 115.000 pesetas.
D icha petición se hace pública para que los que se consideren  con derecho  

a reclamar, en virtud de lo dispuesto

en el citado Real decreto y en los de 30 de Abril de 1924, 29 de Abril de 
1927 y Reglamento d e '24 de Mayo de 1924, contra la preinserta petición,  formulen ante esta Delegación del Go- 
bierno, Alcalá, 16, en el plazo de ocho  días hábiles, contados a partir de la 
inserción del presente anuncio, la protesta que corresponda, razonada, por, escrito y en ejemplar duplicado, presentándola directamente o rem itiéndola por correo certificado.Madrid, 24 de Marzo de 1931.— El 
Presidente de la Delegación del Gobierno, Carlos Caamaño.

MINISTERIO D E LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE COMUNI
CACIONES

Por resolución de esta fecha, y en 
uso de las facultades atribuidas a es» ta Dirección general en el jartieulo 59 del Reglamento orgánico del Cuerpo  de Telégrafos, aprobado por Real decreto de 23 de Febrero de 1915, he  dispuesto suspender de empleo y a 
m edio sueldo, al Oficial segundo del  
m encionado Cuerpo, don Alejandro  Díaz PasagalL con destino en Elche  (Alicante),

Lo q ue  se p u b l i c a  en la Gaceta de 
Ma drid , en c u m p l i m ie n to  del a r t í c u lo  
68 de  la Ley Electoral.

Madrid, 25 de Marzo de 1931.— El 
Director general, Río Tovia,

Por Real orden de 16 del corriente  
mes, recaída en expediente disciplinario  seguido al efecto, se ha dispuesto la se
paración definitiva de su empleo de! 
Oficial tercero del. Cuerpo de Telé
grafos, don Luciano Cascajosa y Gal- 
drán, con destino en la Estación de 
Roa de Duero (Burgos) y actualmente  
en situación de suspenso de em pleo  y a medio sueldo.

Lo que en cum plim iento del artículo 68 de la Ley Electoral se publica en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .
Madrid,. 25 de Marzo de 1931.— É l  Director general, Río Tovia.

Por Real orden de 16 del corrien
te mes, recaída en  exped ien te  d isc ip linario  seguido al efecto, se h¿i d is
puesto la separación definitiva del em 
pleo del Repartidor del Cuerpo de Telégrafos, con 1.500 pesetas de haber,  don Angel del Val Béseos, actualmente en situación de suspenso de empleo 
y a medio sueldo.

Lo que en cum plim iento  del artícu
lo 68 de la Ley Electoral, se publica  en la  G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 25 de Marzo de 1931.— El  
Director general,  Río Tovia.
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En armonía con lo dispuesto en la 
Real orden de este Ministerio núme
ro 1,337, de fecha 5 de Diciembre 
de 1928, respecto a reeUíic ación de 
Clasificación de las plazas de Médicos 
X i t u 1 a*r es-Xns p c c t o r e s M u n icip al es de 
Sanidad, visto el informe favorable de 
la Junta provincial de Sanidad de Ali
cante con relación al anteproyecto de 
rectificación de las plazas de aquella 
provincia, formulado por la Junta pro
vincial de la Asociación Nacional del 
Cuerpo de Inspectores Municipales de 
Sanidad, y hallándose conforme con 
e l mismo esta Dirección General de 
m i cargo, he acordado la publicación 
en la Ga ceta  de  Ma d r id  del proyecto 
de Clasificación provisional corres
pondiente a la citada provincia, (Véa
se anexo único.)

A fin de que los Ayuntamientos in
teresados, puedan formular las recla
maciones que estimen oportunas, -diri
giéndose a este Centro, dentro d-el pla
zo de seis meses, a p-artír de Ja fecha 
-de esta publicación, según lo dispues
to en el apartado 10, de la citada ais- 
posición,

Madrid, 14 de Febrero de 1931.—El 
Director general, José A. Palanca.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Nombrado por Be al orden de 17 de 
Enero último (Ga c eta  del 22), I). Eze- 
quiel Pero na Terrades, para la Sección

4.a de la Graduada IBA de esta Corte, 
y figurando, por error de -copia, en la 
relación de opositores en especia clan 
de destino como segundo lugar de ter
na de las oposiciones convocadas por 
Real orden de 20 de Agosto de 1928,

Esta Dirección general ha resuelto 
eliminar de la expresada relación, pu
blicada en la Gac eta  de ayer, al señor 
Perona Terrades, en la que aparece, 
con el núm. 14 de los segundo lugares.

Madrid, 29 de Marzo de 1981.—El 
Director general, A, Mesa.

REAL ACADEMIA DE BELLAS AR
TES DE SAN FERNANDO

Fiesta de la Raza,, año 1931,

Instituido por esta Corporación un 
premio anual para solemnizar la Fies
ta de la Raza, se abre el concurso co
rrespondiente al año 1981, sobre el te
ma “Estudio hiográfico-critico de los 
escultores contemporáneos y de la sig
nificación, de la plástica moderna en 
cualesquiera de las Repúblicas Hispa- 
no-Americanas”. Los originales debe
rán presentarse acompañados de la do
cumentación gráfica lo más completa, 
posible.

El Concurso se verificará con suje
ción a las siguientes condiciones:

Id  Será limitado a los autores de 
nacionalidad española o hispanoameri
cana.

2.a El premio consistirá en una me
dalla de oro y el Título de Académico 
Correspondiente..

3.a Serán admitidas obras inéditas '

© ya publieadas, debiendo estar é-staf
escritas en lengua castellana,

4.a El Jurado calificador del Con
curso es la Real Academia, con facuh 
tad de declararlo deseirto si, a su juh 
ció, no se presenta ninguna obra, quí 
merezca el premio.

5.* Las obras serán entregadas en 
la Secretaría general de la Real Aca
demia antes de las doce horas del día 
30 de Septiembre próximo, con decía*, 
ración de residencia de sus respecti- 
vos autores.

6.a La entrega del premio, si ha lu
gar a su adjudicación se hará en la 
forma que la Academia determine.

Madrid, 26 de Marzo de 1931.El Se
cretario general, M. Zabala.

MINISTERIO DE FOMENTO 
    

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCIÓN DE AGUAS 

Trabajos hidráulicos.
S. M. el REY (q. D. g.), previa cn

formidad de la Delegación de este MU 
nisterio de la Intervención general dd 
la Administración del Estado ha teni
do a bien :

l .p Aprobar, para el tactual ano eco
nómico, la siguiente distribución de 
los créditos del capítulo 13, arlículd 
2.°, conceptos U% 2,° y  3.- del Presuj 
puesto de este Ministerio correspon* 
diente a estudios, replanteas y  Ihjnida* 
clones de ahms hidráulicas;

Créditos p a r a  e s t u d i o s . — R e p la n t e o s  y  liquidaciones

C O N C E P T O  1.° - C O N C E P T O  2.° C O N C E P T O  3.° )

DIVISIONES HIDRAULICAS J o r n a l e s

Poseías

M a t e r i a l e s

Pt setas

Dietas y gastos 
d e  l o c o m o c i ó n ^ '

Pesetas

División del Ebro ............................................................. 15.000 8.000 10.000
División del Pirineo O rien ta l......................................... 25.000 17.000 15.000
División del Júca.r ................................ .................. ......... 35,000 30.000 30,000
División del Segura ............ .......................................... 15.000 15.000 10.000
División del Sur de E so a ñ a ............................................ 20.000 18.000 15.000
División del Guadalquivir ......................................... . 15.000 7.000 15.000
División del Guadiana ................ ................................ 30.000 20.000 30,000
División del Tajo ......................................................... 10,000 12.000 10.000
División del Duero ................................................... 15.000 15.000 15.000
División del Miño ................. .................... 10.000 8.000 10.000
Remanente para imprevistos ........................................ 60.000 70.000 40.000

T o t a le s  .............. 250.000 220.000 200.000

2.° Disponer que se tenga 'en 
Cuenta:

a) Que en las sumas que figuran 
Sen la anterior distribución se hallan 
'comprendidas las cantidades ordena- 
idas librar por Reales órdenes de 20 
de Enero del corriente año. =

b) Que los gastos de jornales y 
imateriales se han de realizar necesa
riamente con cargo a los respectivos 
[presupuestos de cada estudio, replan
teo o liquidación.

c) Que los gastos motivados por 
replanteos y liquidaciones de obras 
contratadas se han de cargar al cré
dito del capítulo 28, artículo único.

d) Que los gastos cíe dietas y gas
tos de locomoción, en todos los casos, 
se han de justificar en la forma es
tablecida en el Reglamento de 1924, 
en la Real orden de 26 de Diciembre 
de 1924, y en la orden de esta Direc
ción general de 29 de) mismo raes.

B,° Disponer qii® las Divisio

nes y demás servicios se formulen los 
oportunos pedidos de fondos para ca -: 
da trimestre en la forma reglamenta-' 
ria.

De Real orden, comunicada por el 
Sr. Ministro lo comunico a V. S. pa
ra su conocimiento y  efectos. Dios 
guarde a V. S. ranchos años. Madrid, 
6 de Marzo de 1931 .--E l Director ge
neral, P. IX, E> Subdirector, M. Beee- 
rra.-ASr. Ordenador de pagos por oblh 
gaeiones de este Ministerio,
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MINISTERIO DE ECONOMÍA 

NACIONAL

SUBSECRETARIA
“Vista la instancia elevada a este Ministerio por don Antonio Castella jen su calidad de Director Gerente de ;la S. A. “Linoleum Nacional”, domiciliada en esta Corte, en solicitud de que le sea concedida una ampliación de plazo hasta 31 de Diciembre de 1931, para importar, con exención de derechos arancelarios, en una o ¡varias veces, 19.098 kilogramos de tejido especial de yute para la fabricación de linoleum de las siguientes características: ancho de 2’íO a 3T5 m. en bobinas de más de 1.500 metros de longitud, sin costuras transversales, calandrado y sin calandrar, con peso de 310 a 350 gramos por m.2 siendo los referidos 19.098 kilogramos resto de las 100 tns. del referido tejido de yute cuya exención arancelaria de importación le fué concedida por Real orden de 11 de Diciembre de 1929:Resultando que la S. A. “Linoleum  .Nacional” fué declarada protegible y  protegida por Reales órdenes de 30 de Junio de 1927, 29 de Marzo y 16 de Abril de 1929, concediéndoseles diversos auxilios de los comprendidos en el R. D. de 30 de Abril de 124, y  entre ellos el de exención de derechos arancelarios de importación de 1)0 toneladas de yute, de las características antes mencionadas, todo ello con destino a su fabricación de lino- leu m:

! Resultando que a virtud de nueva petición de la Sociedad, se dictó la Real orden de 11 de Diciembre de ?929 por la que se amplió hasta 10 toneladas el número de 50 para el que

se había concedido la exención arancelaria del expresado tejido de yute:Resultando que en la R. O. de 16 de Marzo de 1929 se establecía el plazo de un año a partir de la publicación en la G a c e t a  de dicha disposición—  29 de Marzo 1929— para que dentro de él se llevara a cabo la introducción referida, sin que en la Real orden de 11 de Diciembre de 1929 por ia que ¡se ampliaron hasta 100 tns. las 50 concedidas se hiciera mención alguna del plazo durante el cual había de llevarse a cabo la importación:Resultando que a virtud de otra nueva petición de Linoleum Nacional y como aclaratoria de la Real orden de 11 de Diciembre de 1929, se dictó la de 19 de Agosto 1930 en la que se dispuso autorizar a 1a m encionada Sociedad para que con exención de derechos arancelarios de importación, pudiera introducir en España en una o varias veces, los 43.663 kilogramos que en aquella fecha le restaban importar de las 100 tns. para las que se había concedido el auxilio y que dicha importación podría realizarse hasta la fecha de 29 de Marzo del corriente año 1931:Considerando que la nueva petición  de 12 de Febrero corriente, se contrae exclusivamente a una nueva ampliación de plazo, hasta 31 de Diciem bre del corriente año para poder im portar con exención de derechos arancelarios los 19.098 kilogramos que le restaban introducir de las 100 toneladas para las que se concedió la exención:Considerando que no parece haya perjuicio alguno en acceder a lo demandado, ni para el Tesoro público, porque la Sociedad peticionaria pudo haber hecho uso de la autorización que tenía para importar, dentro del

plazo que para ello se le había concedido, ni para terceros, por ser Linoleum Na clonad la única Sociedad española que se dedica a la íabrieción de linoleum, estando acreditado además en el expediente que la industria  nacional no produce en la actualidad los tejidos de yute de las características mencionadas:Considerando que siendo Linoleum Nacional S. A., entidad protegida por el Estado, está obligada-al especial cumplimiento, • no sólo de las leyes de auxilio a cuyo amparo se le concedió la protección, sino también a la de-14 de Febrero de 1907, que le imponen la obligación de utilizar material nacional, porto cual procede que la conce."' C 1 m - xilio que demanda quede sin efecto en 
el momento en que haya producción nacional del expresado tejido * haS. M. el Rey (q. D. g<) se lia servido disponer que se autorice a Li- noleum Nacional S. A. para que con exención de derechos arancelarios de importación, pueda in troducir  en E spaña, en una o varías veces, hasta 1.098 kilogramos de tejidos de yute, en pieza de 210 a. 3T5.-m. de .ancho, en bobinas de más de 1.500 ni. de longitud, sin costuras transversales, eslé o no calandrado, con peso de 310 a 35d gramos por  metro /cuadrado, pudí ^  ' > realizar dicha importación hasta bi < cha de 31 de Diciembre del corrí m * año, y habiendo de cesar la expr* da exención en cualquier mo> m, i en que la producción nacional obtenga el expresado artículo de yute.Lo que me complazco en part ic ipar  a V. I. de Real orden comunicada para »su conocimiento y m ad re Ecos guarde a V. I. muchos años. Madre!, 7 de Marzo de 1931.—El Subsecretario,. Lequ erica.Señor Director general de E ra  ' m.”


